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ANUNCIO 

PROCESO  SELECTIVO: CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 

COBERTURA TEMPORAL DE PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICO 

(SUBGRUPO A1) E INGENIERO SUPERIOR INFORMÁTICO (PERSONAL LABORAL). 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se realiza la publicación del presente Anuncio 

en el proceso selectivo designado para la Creación de una Bolsa de Trabajo para la Cobertura 

Temporal de plazas de Técnico Superior Informático (Subgrupo A1) e Ingeniero Superior Informático 

(Personal Laboral). 

 

 PRIMERO.- El Tribunal ha acordado hacer pública las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes en la Fase Oposición celebrada el día 19/10/2023: 

 

  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Asistencia 

1 GALE GONZALEZ ALBERTO NO  PRESENTADO 

2 GARRIDO CORONEL JUAN ANTONIO NO  PRESENTADO 

3 MORENO BENABAT MANUEL NO  PRESENTADO 

4 MORGADO RAMIREZ JUAN ANTONIO NO  PRESENTADO 

5 PALANCO SALGUERO ANTONIO DESISTIDO 

6 PEREA ALVAREZ TOMAS JAVIER NO  PRESENTADO 

SEGUNDO.- El Tribunal acuerda por unanimidad de sus miembros presentes y dadas las 

circunstancias expuestas, dejar desierto el Procedimiento Selectivo para la creación de una bolsa de 

trabajo para cobertura temporal de plazas de Técnico Superior Informático (Subgrupo A1) e Ingeniero 

Superior Informático (Personal Laboral). 

Contra la presente resolución adoptada por el Tribunal se podrá formular recurso de alzada ante 

el Ilma Sra. Alcaldesa-Presidenta en el plazo de un mes,  de acuerdo con lo establecido en los artículos 

121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 

 

 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 

 

 

Excmo.  Ayuntamiento de Huelva. 

 
ELENA PACHECO GARCIA
Concejala Delegada del Área
Régimen Interior, Recursos
Humanos y Modernización Digital
30-11-2023 22:50
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